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LIQUIDANDO SUELDOS Y 
DEVENGANDO CARGAS 

SOCIALES 



 Cuestiones Teóricas: Marco normativos, leyes aplicables y 
principios laborales.

 Jornada Laboral: Tiempo Completo, Jornada Parcial y nocturna.
 Conceptos remunerativos y no remunerativos.
 Contenido y formalidades del Recibo de Haberes. Legajo del 

trabajador: Datos que debe contener.
 Liquidación de Feriados y horas extras. 
 Trabajo a tiempo parcial y su relación con la obra social.
 Determinación de Cargas Sociales. Porcentajes y hoja de trabajo en 

Excel. Aplicación en la liquidación de empleados de comercio. 
Nuevo Acuerdo 2019. Liquidación con Sueldo Anual 
Complementario – SAC -.

 Declaración en Línea: Algunas modalidades especiales de 
liquidación: Tiempo parcial, directores de sociedades y licencia por 
maternidad. 

 Declaración Jurada Conceptos No Remunerativos: Cómo y cuándo 
debe presentarse.

 Indemnizaciones: Cuadro Resumen de la ley 20.744

TEMARIO
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• LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.744
• LEY DE JUBILACIONES  PENSIONES N° 24.241

• LEY DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN N° 22.250
• LEY DE JORNADA DE TRABAJO N° 11.544

• LEY DE TRABAJO AGRARIO N° 26.727
• LEY DE PERSONAL DE CASAS PARTICULARES N° 26.844

MARCO NORMATIVO

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO

• CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO
• OTRAS LEYES Y ESTATUTOS PROFESIONALES

• VOLUNTAD DE LAS PARTES
• USOS Y COSTUMBRES

Además:



Los convenios colectivos de trabajo que contengas normas mas 
favorables para el trabajador son válidas y de aplicación.

“IN DUBIO, PRO OPERARIO”
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En caso de duda sobre la aplicación de normas legales o 
convencionales prevalecerá la más favorable al trabajador, 

considerándose la norma o conjuntos de normas que rija cada 
una de las instituciones del derecho del trabajo.



El ARTÍCULO 6 LEY 24.241 define el concepto de REMUNERACIÓN:

“Ingreso en dinero o especie por retribución de su trabajo personal”:
 Sueldo básico
 S.A.C. (incluso el proporcional por liquidación final)
 Propinas
 Gratificaciones habituales y regulares
 Horas Extras
 Feriados (Trabajados y no trabajados)
 Vacaciones (gozadas)
 Viáticos SIN COMPROBANTES
 Cajas de empleados

SUJETO A APORTES Y CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
OBRA SOCIAL, LEY DE RIESGOS DE TRABAJO Y OTROS

REMUNERACIÓN: Concepto
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El ARTÍCULO 7 LEY 24.241 define el concepto de NO REMUNERATIVO:

 Asignaciones Familiares (Incluye Licencia por Maternidad)
 Indemnizaciones
 Prestaciones por desempleo
 Becas
 Vacaciones No Gozadas

 Gratificaciones Extraordinarias:
 Extinción de la Relación Laboral: No deben superar el promedio anual de 

las percibidas con anterioridad.

NO GENERAN CONTRIBUCIONES Y APORTES AL SISTEMA (Excepto Casos 
puntuales, en especial, sobre la OBRA SOCIAL) 

NO REMUNERATIVO: Concepto
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La Ley 11.544 establece la jornada de trabajo:

 GENERAL: 8 HORAS DIARIAS o 48 HORAS SEMANALES

 Jornada de trabajo NOCTURNA:  Hasta 7 Hs., entre las 
21 hs y 6 hs.

 Jornada INSALUBRE: 6 Hs. diarias o 36 Hs. Semanales.

JORNADA DE TRABAJO

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



GENERAL: 8 HORAS DIARIAS o 48 HORAS SEMANALES

 Superada la jornada, el trabajador podrá realizar HORAS 
SUPLEMENTARIAS (EXTRAS) (Art. 201 L.C.T.):

 Máximo de 30 Hs. Mensuales y 200 Hs. por  año calendario.

 Valor hora: + 50% días comunes sobre el salario HABITUAL.

 Valor Hora: + 100% Sábados desde 13 hs, Domingos y Feriados 
sobre el salario HABITUAL.

JORNADA DE TRABAJO
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Base para el cálculo de Horas Suplementarias

“Salario HABITUAL”:
Sueldo Básico
(+) Antigüedad

(+) Presentismo
(+) Comisiones

(+)  Otros adicionales

JORNADA DE TRABAJO

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



Salario Habitual
---------------------- X Cantidad de Horas Extras X 1,5

200 hs

JORNADA DE TRABAJO

Cálculo de Horas Suplementarias

Días Comunes

Sábados después de las 13 hs., Domingos y Feriados

Salario Habitual
---------------------- X Cantidad de Horas Extras X 2

200 hs
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FERIADO NO LABORABLE

La Facultad de 
Trabajar la tiene el: TRABAJADOR EMPLEADOR

Si el empleado 
trabaja:

Percibe 
remuneración 

normal más una 
cantidad igual

Percibe 
remuneración 

normal

Si el empleado no 
trabaja:

Percibe 
remuneración 

normal

Percibe 
remuneración 

normal

¿FERIADO O NO LABORABLE?
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 Inferior a 2/3 partes jornada habitual: HASTA 32 HORAS SEMANALES

 Si supera el tope, cobra salario por jornada completa.

 Prohibición de realizar horas suplementarias.

 Aportes y contribuciones seguridad social: En proporción al tiempo 
trabajado.

 Aportes y contribuciones obra social: Las correspondientes a un trabajador 
de tiempo completo de la misma categoría.

TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

Art. 92 Ter. Ley 20.744
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TRABAJO A TIEMPO 
PARCIAL
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SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO - SAC -
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 “Es el sueldo N° 13”. 

 Se paga 50% del sueldo, dos veces por año:
• PRIMER SEMESTRE: Hasta el 30 de junio.

• SEGUNDO SEMESTRE: Hasta el 18 de diciembre.

 BASE DE CÁLCULO: Mejor remuneración mensual devengada por todo 
concepto dentro de cada semestre.

 PROPORCIÓN AL TIEMPO TRABAJADO: El SAC se devenga mensualmente, por 
lo tanto se proporciona al tiempo trabajado durante el semestre.

Se considera “tiempo trabajado”:
• Vacaciones.

• Licencias por enfermedad inculpable.
• Licencias por accidentes de trabajo.

• LA LICENCIA POR MATERNIDAD NO se computa como tiempo trabajado.



SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO - SAC -

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO

EJEMPLO 1: 
Fecha de inicio de la relación laboral: 21 de abril de 2019.

MEJOR REMUNERACIÓN MENSUAL DEL SEMESTRE: $ 25.000 

SAC x 71 días = $ 4.903,31



SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO - SAC -

EJEMPLO 2: 
 Fecha de inicio de la relación laboral: 15 de octubre de 2017

 Categoría: Vendedora “B”
 Convenio: 130/75

 Jornada Laboral: Lunes a Viernes de 14 a 19 hs. Sábados de 12 a 19 
hs.

 Afiliada al Sindicato: NO
 Mejor Remuneración del semestre: Junio 2019

 Remuneración a Tiempo Completo: $ 28.605,10
 Acuerdo Mayo 2019 No Remunerativo a Tiempo Completo: 

$ 1.287,23
 Remuneración Base por 32 horas semanales: $ 19.070,06
 Acuerdo Mayo 2019 No Remunerativo por 32 horas 

semanales: $ 858,15 
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EJEMPLO 2: 
Determinación de la Remuneración base para el SAC
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EJEMPLO 2: 
Determinación del SAC
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CONVENIO 130/75: NUEVO ACUERDO SALARIAL MAYO
2019

5 cuotas NO REMUNERATIVAS

VIGENCIA: DESDE EL 01/04/2019 al 31/03/2020

Incremento 
Remunerativo

 Mayo de 2019 : 4,5% del salario básico a 
marzo de 2019 (a pagar a principios de junio)
 Junio de 2019 : 4,5% del salario básico a 

marzo de 2019 (a pagar a principios de julio)
 Julio de 2019 : 9% del salario básico a marzo 

de 2019 (a pagar a principios de agosto)
 Agosto de 2019: 9% del salario básico a 

marzo de 2019 (a pagar a principios de 
septiembre)

 Marzo de 2020: 3% del salario básico a 
marzo de 2019 (a pagar a principios de abril 

de 2020)

 Septiembre de 2019: 14,28% de 
aumento en relación al salario 
básico a marzo de 2019

 Noviembre de 2019: 18,78% de 
aumento en relación al salario 
básico a marzo de 2019

 Enero de 2020 : 23,28% de 
aumento en relación al salario 
básico a marzo de 2019

 Marzo de 2020: 27,78% de 
aumento en relación al salario 
básico a marzo de 2019
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CONVENIO 130/75: NUEVO ACUERDO SALARIAL MAYO
2019

5 cuotas NO REMUNERATIVAS
VIGENCIA: DESDE EL 01/04/2019 al 31/03/2020

Son de aplicación sobre 
los adicionales de convenio ( caja, 
vidrieras y choferes ) y sobre 
la escala para menores de edad.

Condición: la relación 
laboral debe estar vigente en el 
mes de la cuota respectiva.

Será proporcional a la jornada 
laboral cumplida.

 Adicional por presentismo.
 Adicionales fijos previstos en el Convenio.
 Salarios por enfermedades inculpables.
 Vacaciones anuales devengadas a partir de abril de 2019.
 Horas extras.
 Feriados nacionales.
 Sueldo anual complementario:

 Primer semestre: proporcional a los meses de mayo 
y junio.

 Segundo semestre: proporcional a los meses de 
julio y agosto.

 Licencia por maternidad.
 Licencia por incapacidad laboral temporaria - Ley 24557.
 Indemnizaciones.
 Aportes y contribuciones a la Obra Social.
 Aporte a FAECyS.
 Aportes sindicales.
 Contribución a INACAP.
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APORTE SOLIDARIO OSECAC ($ 100)
VIGENCIA: DESDE EL 01/04/2019 al 31/03/2020

¿A qué trabajadores debo retenerle los $ 100?
Trabajadores 
Mercantiles 

encuadrados en el 
convenio 130/75

Afiliados a OSECACY

¿A qué trabajadores NO debo retenerle los $ 100?
Trabajadores Mercantiles 

encuadrados en el convenio 
130/75

Afiliados a otra obra 
social / prepagaY

Trabajadores de otro 
convenio colectivo Afiliados a OSECACY



VACACIONES:
Período mínimo y continuado de descanso anual remunerado 

por los siguientes plazos:

• 14 días corridos cuando la antigüedad en el empleo no exceda 
de cinco (5) años.

• 21 días corridos cuando siendo la antigüedad mayor de cinco 
(5) años no exceda de diez (10).

• 28 días corridos cuando la antigüedad siendo mayor de diez 
(10) años no exceda de veinte (20).

• 35 días corridos cuando la antigüedad exceda de veinte (20) 
años.
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SE TOMA LA ANTIGÜEDAD DEL TRABAJADOR AL 31 DE 
DICIEMBRE



VACACIONES:

REQUISITO: Haber trabajado durante la mitad, como mínimo, de 
los días comprendidos en el año calendario o aniversario 

respectivo.
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¿Y SI NO 
TRABAJÓ LA 

MITAD DE LOS 
DÍAS DEL AÑO?

1 día de descanso por cada 20 días 
de trabajo efectivo.

¿CUÁNDO Y 
CÓMO SE LAS 

TOMA?

• Entre el 1° de octubre y el 30 de abril del año siguiente.
• Notificación por escrita al trabajador con 45 días de 

anticipación.
• Pueden fraccionarse.

• No pueden compensarse con dinero.



$ 22.140

VACACIONES
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EJEMPLO: 
DÍAS DE VACACIONES: 14 

REMUNERACIÓN MENSUAL SIN VACACIONES: $ 20.250

VACACIONES x 14 días = $ 11.340 

AUSENCIA POR VACACIONES x 14 días = $ 9450 

MENOS:

MAS:

TOTAL SUELDO BRUTO
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VACACIONES

Si el 
trabajador 

cobra por día o 
por hora:

Se paga por cada día de vacación 
el importe el importe del día 

anterior al inicio de las mismas. 

¿Cuál es la 
base de 
cálculo?

• Promedio de sueldos devengados 
durante el año que corresponda a las 

vacaciones, o
• Promedio de los últimos 6 meses;

A OPCIÓN DEL TRABAJADOR



Contenido y Formalidades del Recibo de Haberes

Título y Datos del 
Empleador

Datos del Trabajador y 
otros relacionados

Liquidación

Firmas e Importe en 
Letras

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



Alta del Contribuyente como Empleador
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Alta del Contribuyente como Empleador
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Sistema “Simplificación Registral – Empleadores”

- Fecha de Inicio
- Domicilios

- Convenios Colectivos
- Obras Sociales

- CBU
- Medios de Contacto

Altas, bajas, consultas y 
modificaciones de 

Relaciones Laborales

Actualización de 
datos de los 
empleados

- Certificación de 
Servicios (Anses)

- Certificado Artículo 
80 Ley 20.744
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Sistema “Simplificación Registral – Empleadores”

Alta de nuevo empleado Grupo Tipo Servicio Continuos o Descontinuos

Tipo Servicio Comunes Continuos

Modalidad Contrato 014 Nuevo periodo de prueba
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Liquidando, Devengando e Informando Sueldos y Cargas Sociales

Sistema “Simplificación Registral – Empleadores”

Alta de empleados

Trabajadores incluidos en el Anexo I RG 
2988 (Por ej., construcción)

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anex
os/175000-179999/176246/norma.htmPlazos para 

informar el Alta

Resto de Trabajadores

Hasta el momento de 
comienzo efectivo de las 

tareas.

Hasta el día inmediato anterior, 
inclusive, al de comienzo efectivo de 

las tareas.

Plazo para 
anular el Alta

Deberá efectuarse hasta las VEINTICUATRO (24) horas, inclusive, del 
día informado como de inicio de la relación laboral

El plazo se extenderá hasta las DOCE (12) horas del día siguiente, cuando la jornada 
laboral esté prevista iniciarse desde las DIECISIETE (17) horas en adelante

La relación laboral que se inicie un día inhábil administrativo podrá ser 
anulada hasta las DOCE (12) horas del primer día hábil siguiente
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Sistema “Simplificación Registral – Empleadores”

Anulación de Alta

Anulación 
de Alta
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Sistema “Simplificación Registral – Empleadores”

Datos Complementarios Obligatorios del Trabajador

- Domicilio
- CBU

- Nivel de formación
- Discapacidad

- Vínculos Familiares según lo informado por el 
trabajador.
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Aportes y Contribuciones Vigentes 
ANTES DE LA REFORMA (Hasta el 31/01/2018)

DECRETO 814/2001
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Declaración en Línea
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 Actividad de “Servicio” o 

“Comercio” y;
 Promedio de ventas de los 
últimos 3 ejercicios superior a $ 

48.000.000 

Decreto 814/01, Art. 2 Inciso A)

Resto de sujetos

Decreto 814/01, Art. 2 Inciso B)

21%

CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
ANTES DE LA REFORMA LEY 27.430 (Hasta el 31/01/2018)

17%
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CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DESPUES DE LA REFORMA LEY 27.430

ART. 4) DECRETO 
814/2001
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IMPORTE
BASE: $
12.000

IMPORTE
BASE: $

17.509,20



CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DESPUES DE LA REFORMA LEY 27.430

MÍNIMO NO IMPONIBLE ART. 4) DECRETO 814/2001

Importe base 2018: $ 12.000 Desde 01/01/2022

Se ajusta por IPC desde: ENERO 2019
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Importe base 2019: $ 17.509,20



CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DESPUES DE LA REFORMA LEY 27.430

MÍNIMO NO IMPONIBLE ART. 4) DECRETO 814/2001
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Importe base 2019: $ 17.509,20

Sectores Textil, de Confección, de Calzado y de Marroquinería

APLICAN EL 100% DEL IMPORTE BASE

DECRETO 1067/18



CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DESPUES DE LA REFORMA LEY 27.430

MÍNIMO NO IMPONIBLE ART. 4) DECRETO 814/2001

El MNI se descuenta mensualmente, por 
cada uno de los trabajadores.¿Cómo funciona?

- Ley 20.744
- Ley 26.727 de Trabajo Agrario

¿Aplica a cualquier 
modalidad de 
contratación?

¿Y los trabajadores de la construcción Ley 
22.250? TAMBIÉN

La reglamentación podrá prever similar mecanismo para relaciones laborales que se regulen por 
otros regímenes y fijará el modo en que se determinará la magnitud de la detracción de que se 

trata para las situaciones que ameriten una consideración especial.
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Se aplica el 50% del MNI

CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DESPUES DE LA REFORMA

MÍNIMO NO IMPONIBLE ART. 4) DECRETO 814/2001

Se aplicará proporcionalmente al tiempo 
trabajado considerando la jornada 

habitual de la actividad

Contratos a tiempo 
parcial

Tiempo trabajado inferior 
al mes completo

SAC

EL MNI deberá proporcionarse de acuerdo con 
el tiempo por el que corresponda su pago.

SAC PROPORCIONAL Y 
VACACIONES NO 

GOZADAS

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DESPUES DE LA REFORMA

MÍNIMO NO IMPONIBLE ART. 4) DECRETO 814/2001

SUELDO BRUTO MENSUAL
menos

MNI (Proporcionado, de corresponder)
igual a

BASE IMPONIBLE (Para CONTRIBUCIONES S.S.)

La BASE IMPONIBLE no podrá ser inferior a LA REMUNERACIÓN 
MÍNIMA DEL ARTÍCULO 9 LEY 24.241 (NI SIQUIERA EN MESES 

INCOMPLETOS)
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CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
DESPUES DE LA REFORMA

MÍNIMO NO IMPONIBLE ART. 4) DECRETO 814/2001

La BASE IMPONIBLE no podrá ser inferior a LA REMUNERACIÓN MÍNIMA DEL 
ARTÍCULO 9 LEY 24.241 

PERIODO DEVENGADO

MARZO 2019

REMUNERACIÓN MÍNIMA IMPONIBLE $ 3.621,04

REMUNERACIÓN MÁXIMA IMPONIBLE $ 117.682,47
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Sabemos que el 6% es la contribución para la obra social, y el 
3% el aporte. Sin embargo, estos porcentajes se dividen entre 

la obra social propiamente dicha, y la ANSSAL.

CONTRIBUCIONES Y APORTES

Es decir, una parte del 6% de contribución y del 3% del aporte, 
suman en “Seguridad Social”. 
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CONTRIBUCIONES Y APORTES
EJEMPLO 1

TIPO EMPLEADOR

¿APLICA BENEFICIOS DE REDUCCIÓN LEY 
26.940?

Decreto 814/01, Art. 2 Inciso B)

NO

PERIODO LIQUIDADO MAYO 2019

REMUNERACIÓN BRUTA TOTAL $ 31.684,92

MODALIDAD DE CONTRATACION TIEMPO COMPLETO INDETERMINADO

MNI A APLICAR $ 7.003,68
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CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO 1
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CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO 1
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CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO 1
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CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO CONTRIBUCIONES Y APORTES
EJEMPLO 2

TIPO EMPLEADOR

¿APLICA BENEFICIOS DE REDUCCIÓN LEY 
26.940?

Decreto 814/01, Art. 2 Inciso B)

NO

PERIODO LIQUIDADO JUNIO 2019 (CON SAC)

REMUNERACIÓN BRUTA TOTAL 31.297,77 (INCLUYE SAC) 

MODALIDAD DE CONTRATACION 32 HORAS SEMANALES

MNI A APLICAR $ 7003,68 / 48 x 32 x 1,50 = $ 7003,68
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CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO 2

Remuneración a 
tiempo completo
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CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO 2
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CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO 2
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 Inferior a 2/3 partes de la jornada habitual: HASTA 32 HORAS 
SEMANALES

 Si supera el tope, cobra salario por jornada completa.

 Prohibición de realizar horas suplementarias.

 Aportes y contribuciones seguridad social: En proporción al tiempo 
trabajado.

 Aportes y contribuciones obra social: Las correspondientes a un 
trabajador de tiempo completo de la misma categoría.

TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

Art. 92 Ter. Ley 20.744
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CONTRIBUCIONES Y APORTES
EJEMPLO 3

TIPO EMPLEADOR

¿APLICA BENEFICIOS DE REDUCCIÓN LEY 
26.940?

Decreto 814/01, Art. 2 Inciso B)

NO

PERIODO LIQUIDADO MAYO 2019

REMUNERACIÓN BRUTA TOTAL 130.000

MODALIDAD DE CONTRATACION TIEMPO COMPLETO INDETERMINADO

MNI A APLICAR $ 7003,68

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



CONTRIBUCIONES Y APORTESEJEMPLO 3
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CONTRIBUCIONES Y APORTES

Del ejemplo 3, concluimos:

Aportes Seguridad Social

Ley 19.032

Aporte Obra Social

11%

3%

3%

Se aplica el tope de la 
REMUNERACIÓN MÁXIMA 

IMPONIBLE
($117.682,47 a marzo 2019)

(EXCEPTO Leyes 24.016, 24.018, 22.731 
y 22.929 y los Decretos 137/05 y 

160/05)

Contribuciones Seguridad Social

Contribución Obra Social

ART

Depende

6%

Depende

Solo se aplica el MNI creado por 
la reforma.

No tienen tope máximo de 
remuneración ni MNI a 

descontar
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Base de Cálculo para A.R.T. (REM. 9)

Si al 01/09/2014:

El contrato con la A.R.T. 
cumplió 1 año

Celebró un nuevo 
contrato con una A.R.T.

Base de Cálculo = Remuneración SIN TOPE + 
NO REMUNERATIVO Habitual y Regular (NO 

Indemnizaciones)

CONTRIBUCIONES Y APORTES
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REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940

¿Con la reforma, siguen 
vigentes los beneficios de 

reducción de 
contribuciones de S.S. de la 

ley 26940? 

SI, respecto de cada 
una de las relaciones 

laborales vigentes que 
cuenten con ese 

beneficio.

¿Hasta cuándo?

Régimen PERMANENTE 
(Capítulos 18 a 23)

Régimen DE REGISTRACIÓN DE 
NUEVOS TRABAJADORES 

(Capítulos 24 a 32)

Hasta el 01/01/2022 Hasta que se cumpla el plazo de 24 meses respecto 
de las relaciones laborales vigentes. 
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REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940

Relaciones Laborales 
respecto de las cuales 
tengo un beneficio de 

reducción

MANTENGO EL 
BENEFICIO

NO APLICO NUEVO MNI 
(¿ME CONVIENE?  SI)

Relaciones Laborales 
respecto de las cuales NO 

tengo un beneficio de 
reducción

APLICO NUEVO MNI
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REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940 CAPITULO I Régimen PERMANENTE (Artículos 18 a 23)

¿Para quiénes 
aplica?

PH, SRL, SH, AC sin fines de lucro, fundaciones, mutuales, 
cooperativas y SI hasta la declaratoria de herededos

REQUISITO DE 
INGRESOS 
ANUALES

$ 2.400.000 neto de impuestos, correspondiente al año 
calendario anterior al que se aplica el beneficio. Si 

durante un año supera el monto, el beneficio se pierde 
a partir del 1 de enero del año siguiente. 

Vigencia desde AGOSTO 2014

Cantidad máxima de 
trabajadores al 

01/08/2014 para 
poder acceder al 

beneficio:

5 (CINCO)

A posteriori, puedo incorporar 2 
empleados mas

Por estos 2, puedo usar los beneficios del 
Capítulo II
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REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940 CAPITULO I Régimen PERMANENTE (Artículos 18 a 23)

¿Cuál es el beneficio?

Por trabajadores a tiempo 
parcial

Por trabajadores a tiempo 
completo indeterminado

AHORRO: 25% de 
Contribuciones Seguridad 
Social (351) (Es decir, paga 

el 75%)

AHORRO: 50% de 
Contribuciones Seguridad 
Social (351) (Es decir, paga 

el 50%)

REQUISITO DE DESPIDOS 
INCAUSADOS

El empleador no puede tener despidos 
incausados, excepto periodo de prueba. 

De tenerlos, debe esperar 12 meses 
desde el despido para gozar del beneficio. 
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REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940 CAPITULO I Régimen PERMANENTE (Artículos 18 a 23)

PH, SRL, SH, AC sin fines de lucro, fundaciones, mutuales, cooperativas y SI hasta la 
declaratoria de herederos con facturación anual menor a $ 2.400.000

SI

¿HASTA 5 EMPLEADOS AL 01/08/2014?NO

NO

¿Menos de 80?

NO SI

Usa beneficios CAPITULO II
SI

¿Aumentó nomina 
después del 01/08/2014?

NO

BENEFICIO 
CAPITULO I

50% de ahorro de CONTRIB. S.S. por 
tiempo completo

25% de ahorro de CONTRIB. S.S. por 
tiempo parcialSI

MAS DE 2 
EMPLEADOS

Por 
empleados N°

6 y 7:

Pierde el beneficio; 
Por incremento de 

nómina:

HASTA 2 
EMPLEADOS
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REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940 CAPITULO II 

¿Para quiénes 
aplica? Empleadores que tengan:

Régimen DE REGISTRACIÓN DE NUEVOS 
TRABAJADORES  (Capítulos 24 a 32)

Hasta 15 
trabajadores

Entre 16 y 80 
trabajadores¿Cuál es el 

beneficio?

Primeros 12 meses de una 
nueva relación laboral

Segundos 12 meses de una 
nueva relación laboral

Ahorro del 100% de 
Contribuciones S.S.

Ahorro del 75% de 
Contribuciones S.S.

Ahorro del 50% de 
Contribuciones S.S.

PARA GOZAR DEL BENEFICIO, DEBE INCREMENTARSE LA 
NÓMINA DE TRABAJADORES RESPECTO DEL PERIODO MARZO 2014

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940 CAPITULO II 

En caso de baja 
de personal:

Régimen DE REGISTRACIÓN DE NUEVOS 
TRABAJADORES  (Capítulos 24 a 32)

Tengo 90 días para volver a incrementar la 
nómina para mantener el beneficio

Si supero los 15 
trabajadores

A partir del 16, y hasta el 80, aplica la 
reducción del 50% por 24 meses

Si supero los 80 
trabajadoresHasta el trabajador 

n° 15, la reducción 
es del 100% los 

primeros 12 meses, 
y del 75% durante 
los segundos 12 

meses.

A partir del trabajador 81, no hay beneficios, 
pero todos los anteriores mantienen su 
correspondiente beneficio de reducción
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REDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
LEY 26.940

¿Qué me conviene? Mantener los beneficios de la ley 26.940 o aplicar el MNI 
creado por la ley 27.430? 
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“Administrador de 
Sociedad”: Gerente, 

Presidente, etc.

Modalidad de 
Contratación: 099

Solo “devenga” 
A.R.T. y S.C.V.O.

Declaración en Línea: Casos puntuales

El recibo de sueldo 
del Administrador 

no lleva 
descuentos, 
excepto, de 

corresponder, la 
retención de I.G.
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Tratamiento de Socios: ¿Autónomo o Empleado?
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Tratamiento de Socios: ¿Autónomo o Empleado?
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Tratamiento de Socios: ¿Autónomo o Empleado?

REORMA TRIBUTARIA: CAMBIOS EN SEGURIDAD SOCIALLIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



COMPUTO DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL COMO 
CRÉDITO FISCAL EN IVA

2018: Desde Febrero
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COMPUTO DE CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL COMO 
CRÉDITO FISCAL EN IVA
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Extinción de la Relación 
Laboral

Por renuncia del Trabajador

Por voluntad concurrente de las partes

Por justa causa

Sin justa causa

Por fuerza mayor o por falta o disminución de trabajo

Por muerte del trabajador

Por vencimiento del plazo

Por quiebra o concurso del empleador

Por jubilación del trabajador

por incapacidad o inhabilidad del trabajador

Por muerte del empleador

Art. 240

Art. 241

Art. 242

Art. 245

Art. 247

Art 248

Art. 250

Art. 251

Art. 252

Art. 254

Art 249

Plazo para efectuar 
la Baja

Dentro del plazo de 
CINCO (5) días 

corridos, contados a 
partir de la fecha, 

inclusive, en que se 
produjo la extinción 

del contrato de 
trabajo, por cualquier 

causa
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Conceptos a tener en cuenta al momento de liquidar

Extinción de la Relación Laboral
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Conceptos a tener en cuenta al momento de liquidar

Extinción de la Relación Laboral
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Cuestiones Formales

Extinción de la Relación Laboral

Certificado del 
Artículo 80 Ley 

20.744

Certificación de 
Servicios Anses
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Cuestiones Formales

Extinción de la Relación Laboral

Certificado Art. 80 Ley 20.744

Por la extinción del contrato de trabajo o a pedido 
de trabajadorMotivo de entrega

Indicaciones sobre el tiempo de prestación de servicios, 
naturaleza de éstos, constancia de los sueldos percibidos y 

de los aportes y contribuciones efectuados con destino a los 
organismos de la seguridad social.

Contenido

Indemnización equivalente a tres veces la mejor 
remuneración mensual, normal y habitual percibida por el 
trabajador durante el último año o durante el tiempo de 

prestación de servicios, si éste fuere menor.

Sanción por la no 
entrega en tiempo y 

forma

Dentro de 2 días hábiles computados a partir de la 
comunicación fehaciente del trabajador. Plazo para entregarlo
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Cuestiones Formales

Extinción de la Relación 
Laboral

Certificado Art. 80 Ley 
20.744
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Cuestiones Formales
Extinción de la Relación Laboral

Certificado de Servicios (Anses)

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



Cuestiones Formales
Extinción de la Relación Laboral

Certificado de Servicios (Anses)

Datos del Empleador

LIQUIDANDO SUELDOS Y DEVENGANDO CC.SS. | 1° ENCUENTRO



Cuestiones Formales
Extinción de la Relación Laboral

Certificado de Servicios (Anses)

Datos del Trabajador
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Cuestiones Formales
Extinción de la Relación Laboral

Certificado de Servicios (Anses)

Datos de los periodos registrados

Solamente puede agregarse “oficio”. El resto de la información 
surge de las declaraciones efectuadas mensualmente. 
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Cuestiones Formales
Extinción de la Relación Laboral

D.J.N.R. RG 3279
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¿SIGUE 
VIGENTE? 

¡SI!



Cuestiones Formales
Extinción de la Relación Laboral

D.J.N.R. RG 3279
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Cuestiones Formales
D.J.N.R. RG 3279
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ÚLTIMO ACUERDO SALARIAL DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO
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